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1. Introducción
1.1 ¿ Quién está obligado a declarar el patrimonio?

Tienen que presentar la declaración del Impuesto del Patrimonio,
por obligación personal, las personas físicas residentes en territo-
rio español que reúnan las siguientes condiciones:

• Tener su residencia habitual en el Territorio Histórico de
Gipuzkoa.

• Tener una base imponible, determinada conforme a las
normas reguladoras del impuesto, superior a
187.680,00 euros o cuando no dándose esta cir-
cunstancia el valor de sus bienes o derechos, deter-
minado de acuerdo con las normas reguladoras del
Impuesto, resulte superior a 650.760,00 euros. Hay
que tener en cuenta que el impuesto se exige por la totali-
dad del patrimonio neto, sea cual sea el lugar donde se
encuentren situados los bienes o donde puedan ejercitarse
los derechos.

Cuando un no residente hubiera tenido su última residencia en
Gipuzkoa, podrá optar por tributar en Gipuzkoa conforme a la obli-
gación personal. La opción deberá ejercitarse mediante la presenta-
ción de la declaración por obligación personal en el primer ejerci-
cio en que hubiera dejado de ser residente en Gipuzkoa. 

También tienen que presentar la declaración del Impuesto sobre
el Patrimonio, por obligación real, las personas físicas no residen-
tes en territorio español por los bienes y derechos de que sean
titulares y que radiquen en territorio español, siempre que se
cumplan estas dos condiciones:

• Que todos estos bienes y derechos radiquen en el Territo-
rio Histórico de Gipuzkoa.

• Que si radican en este último territorio y en otro u otros
Territorios Históricos del País Vasco, el valor de los que
radiquen en el Territorio Histórico de Gipuzkoa sea supe-
rior al valor de los que radiquen en cada uno de los otros
Territorios Históricos.

En este sentido, se considera que “radican en un determina-
do territorio” los bienes y derechos que estén situados, pue-
dan ejercitarse o hayan de cumplirse en dicho territorio.

1.2 ¿Qué se entiende por residencia habitual?

Se entiende que una persona física que reside en territorio espa-
ñol tiene su residencia habitual en el Territorio Histórico de
Gipuzkoa al aplicarse sucesivamente los siguientes criterios:

• Criterio de permanencia: cuando permaneciendo en el
País Vasco más días del año, el número de días que perma-
nezca en Gipuzkoa sea superior al de días que permanezca
en cada uno de los otros dos Territorios Históricos del
País Vasco.

En el siguiente caso, por ejemplo, una persona física ha
residido en el año 2003 en las siguientes localidades
durante los periodos que a continuación detallamos:

Localidad Meses Total de días

Madrid 5 151
Donostia-San Sebastián 4 122
Bilbao 3 92

A pesar de ser en Madrid donde ha permanecido más días
(151) si sumamos los que ha pasado en el País Vasco
(214), vemos que a este contribuyente hay que aplicarle la

normativa del País Vasco. En un segundo paso, podemos
comprobar que es Gipuzkoa el territorio en el que más
tiempo ha permanecido (122 días frente a 92 en Bizkaia).
Por tanto, este contribuyente tendrá su residencia en San
Sebastián y tributará a la Diputación Foral de Gipuzkoa.

• Criterio del principal centro de intereses: cuando
tenga en Gipuzkoa su principal centro de intereses, es
decir, cuando en este territorio haya obtenido la mayor
parte de sus rendimientos (trabajo, capital inmobiliario,
actividades empresariales...).

En el siguiente caso, por ejemplo, una persona física ha
residido durante el año 2003 en los siguientes sitios duran-
te los periodos que a continuación detallamos:

Localidad Total de días

Madrid 151
Gipuzkoa 107
Bizkaia 107

En esta ocasión el primer criterio (la permanencia) no es
suficiente para determinar su residencia habitual, aunque
sí sabemos que ésta se encuentra en el País Vasco. Debe-
mos analizar dónde está su principal centro de intereses
(en Gipuzkoa o Bizkaia) para saber a cuál de las dos
Haciendas Forales tiene que tributar.

• Criterio de última residencia: cuando esté en Gipuzkoa
su última residencia declarada en este impuesto.

El criterio segundo se aplicará cuando, de conformidad con el pri-
mero no haya sido posible determinar la residencia habitual en
ningún territorio, común o foral. El criterio tercero se aplicará
cuando no haya sido posible determinar la residencia habitual en
ningún territorio, común o foral, tras la aplicación de lo dispuesto
en los criterios primero y segundo.

En este apartado se establecen dos supuestos de presunción
de residencia habitual, basados en dos vínculos, el vínculo eco-
nómico y el vínculo familiar:

• Vínculo económico 

Se considera que los contribuyentes que residan en terri-
torio español tienen su residencia en el País Vasco cuando
se cumplan estas tres condiciones:

– Que residan en territorio español.

– Que estén ausentes del territorio español más de 183
días durante el año natural.

– Que sea en el País Vasco donde se encuentre el núcleo
principal o la base de sus actividades empresariales o
profesionales o de sus intereses económicos.

Se considera, a su vez, que estas mismas personas físicas resi-
den en Gipuzkoa cuando sea en este territorio donde se
encuentre el núcleo principal o la base de sus actividades
empresariales o profesionales o de sus intereses económicos.

• Vínculo familiar

Cuando se presuma que una persona física es residente en
territorio español, por tener su residencia habitual en
Gipuzkoa su cónyuge no separado legalmente y los hijos
menores de edad que de ella dependan, se considerará
que tiene su residencia habitual en dicho territorio. Esta
presunción admite prueba en contrario.
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1.3 ¿Qué patrimonio hay que declarar?

El contribuyente debe declarar:

• Todos los bienes de los que sea titular.

• Todos los derechos de contenido económico que se le atri-
buyan en la fecha del devengo, es decir, el 31 de diciem-
bre de 2003.

1.4 ¿Qué patrimonio no hay que declarar?

El contribuyente no tiene que declarar los siguientes bienes y
derechos:

• Los bienes integrantes del Patrimonio Cultural Vasco
que hayan sido debidamente inscritos.

• Los bienes integrantes del Patrimonio Histórico de las
Comunidades Autónomas que hayan sido registrados y
calificados, así como los integrantes del Patrimonio His-
tórico Español.

• Los objetos de arte y antigüedades cedidos en depó-
sito a museos o instituciones culturales, en tanto en
cuanto se encuentren depositados. Condiciones:

– Que no haya ánimo de lucro.

– Que el periodo de cesión no sea inferior a tres años.

• La obra propia del artista, mientras permanezca en el
patrimonio del autor.

• El ajuar doméstico, exceptuadas las joyas, pieles de
carácter suntuario, vehículos, embarcaciones, aeronaves,
objetos de arte y antigüedades.

• Los derechos consolidados de los partícipes en un plan
de pensiones y de los socios de número u ordinarios de
las entidades de previsión social voluntaria y de los
asegurados de los planes de previsión asegurados.

• Los derechos derivados de la propiedad intelectual,
mientras permanezcan en el patrimonio del autor.

• Los derechos derivados de la propiedad industrial,
mientras no estén afectos a actividades empresariales.

• Los valores cuyos rendimientos estén exentos145.

• Los bienes y derechos que las personas físicas necesiten
para desarrollar su actividad empresarial o profesional,
siempre que ésta la ejerza el contribuyente de forma habi-
tual, personal y directa y sea su principal fuente de renta.
También están exentos los bienes y derechos comunes a
ambos miembros del matrimonio o de la pareja de hecho
constituida conforme a lo dispuesto en la Ley 2/2003, de 7
de mayo, reguladora de las parejas de hecho, siempre que
cumplan los requisitos previstos anteriormente.

• Asimismo, no deben declararse las participaciones en
entidades, siempre que se cumplan las condiciones recogi-
das en la Norma Foral del Impuesto.

• La vivienda habitual146 del contribuyente, hasta un
importe máximo de 156.325,00 euros.

• Los bienes inmuebles de naturaleza urbana, diferentes a la
vivienda habitual, hasta un importe de 61.302, 00 euros.

1.5 ¿Quién es el titular del patrimonio?

Para determinar quién es el titular de los bienes y derechos patri-
moniales se tendrán en cuenta las normas sobre titularidad jurídi-
ca aplicables en cada caso y en función de las pruebas aportadas
por los contribuyentes, o las descubiertas por la Administración.
Estas normas sobre titularidad jurídica serán las contenidas en las
disposiciones reguladoras del régimen económico del matrimo-
nio, así como en los preceptos de la legislación civil aplicables en
cada caso a las relaciones patrimoniales entre los miembros de la
familia o pareja de hecho contituida conforme a lo dispuesto en la
Ley 2/2003, de 7 de mayo, reguladora de las parejas de hecho.

Cuando un bien o derecho sea común a ambos cónyuges o miem-
bros de la pareja de hecho según las normas o pactos regulado-
res del correspondiente régimen económico matrimonial o patri-
monial, se atribuirá la mitad de su valor a cada uno de ellos, salvo
que se justifique otra cuota de participación.

Si la titularidad de los bienes o derechos no está debidamente
acreditada, la Administración Tributaria tendrá derecho a consi-
derar como titular a quien figure como tal en un registro fiscal u
otros de carácter público.

Las cargas, gravámenes, deudas y obligaciones se atribuirán a los
contribuyentes según las reglas y criterios anteriores.

1.6 ¿Cómo se presenta la declaración del patrimonio?

La declaración del Impuesto sobre el Patrimonio se hará de
forma individual.

Aunque forme parte de una unidad familiar, cada contribuyente
presentará la declaración individualizando su patrimonio en el
modelo 714 y entregará únicamente su declaración.

1.7 ¿Cuándo y dónde se presenta la declaración, y
cómo se paga? 

El plazo para presentar la declaración comenzará el 26 de abril de
2004 y finalizará el 25 de junio de este mismo año.

La declaración del impuesto puede presentarse mediante una de
estas tres modalidades:

• Papel.

• Disquete.

• Telemática (por internet).

ATENCIÓN: El contribuyente sólo podrá presentar la declara-
ción en una de estas modalidades o soportes.

1.7.1 Modalidad papel (modelo 714)

El contribuyente debe cumplimentar el modelo 714 y presentarlo,
junto con la documentación correspondiente. 

Este modelo se puede adquirir en:

– Los estancos del Territorio Histórico.

– Oficina del Departamento para la Fiscalidad y las Finanzas
de la Diputación Foral de Gipuzkoa sita en el Paseo de
Errotaburu nº 2 de Donostia- San Sebastián. 

Las declaraciones positivas (cuando el contribuyente deba pagar)
se presentarán en bancos, cajas de ahorro y cooperativas de crédito.

Las declaraciones negativas (cuando el contribuyente no deba
pagar) se presentarán en bancos, cajas de ahorro y cooperativas
de crédito, oficinas tributarias y Oficina General de IRPF (Donos-
tia-San Sebastián).
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Los contribuyentes deberán practicar autoliquidación del impues-
to y, si la hubiera, ingresar la deuda tributaria en bancos, cajas de
ahorros y cooperativas de crédito al realizar la presentación de la
declaración.

1.7.2 Modalidad disquete

Para presentar la declaración en soporte disquete, el contribuyen-
te debe cumplimentar los datos correspondientes en el programa
confeccionado y facilitado por el Departamento para la Fiscalidad
y las Finanzas de la Diputación Foral de Gipuzkoa.

Una vez rellenados los campos específicos del programa, el con-
tribuyente emitirá los dos ejemplares de la hoja resumen de la
liquidación y del documento contable (una para la Administración
y otro para el interesado).

Las declaraciones positivas (cuando el contribuyente deba
pagar) se presentarán en bancos, cajas de ahorro y cooperativas
de crédito.

Las declaraciones negativas (cuando el contribuyente no deba
pagar) se presentarán en bancos, cajas de ahorro y cooperativas
de crédito, oficinas tributarias y Oficina General de IRPF (Donos-
tia-San Sebastián).

Los contribuyentes deberán practicar autoliquidación del impues-
to y, si la hubiera, ingresar la deuda tributaria en bancos, cajas de
ahorros y cooperativas de crédito al realizar la presentación de la
declaración. 

La documentación y el disquete se presentarán en bancos, cajas
de ahorro y cooperativas de crédito, y, en su caso, en oficinas tri-
butarias y Oficina General de IRPF (Donostia-San Sebastián). El
declarante retirará, una vez sellado, uno de los dos ejemplares de
la hoja resumen de liquidación y del documento contable, que
servirá como justificante de que efectivamente se ha presentado
la declaración.

El programa se puede adquirir en:

– Los estancos del Territorio Histórico o en la Oficina del
Departamento para la Fiscalidad y las Finanzas sita en el
Paseo de Errotaburu nº 2 de Donostia- San Sebastián.

– También se puede obtener en la dirección de internet:
www.gipuzkoa.net/ogasuna/renta.

1.7.3 Modalidad telemática (por internet)

Para presentar la declaración por vía telemática, el contribuyente
puede:

• Acudir a un profesional tributario (asesor fiscal o entidad
bancaria autorizada).

• Presentarla directamente, sin apoyo de ningún intermedia-
rio de los indicados en el punto anterior.

Vamos a explicar cada una de las anteriores modalidades de pre-
sentar la declaración por vía telemática.

1.7.3.1 Declaración anual de patrimonio telemática pre-
sentada por un asesor registrado

En esta modalidad para presentar la declaración por vía telemáti-
ca el contribuyente debe acudir a una de las personas autorizadas
para transmitir declaraciones utilizando una aplicación informáti-
ca validada por el Departamento para la Fiscalidad y las Finanzas
de la Diputación Foral de Gipuzkoa. Las personas o entidades
autorizadas para la transmisión de las declaraciones (asesor
registrado) son:

– Los profesionales tributarios.

– Las entidades financieras que han suscrito un convenio de
colaboración.

El procedimiento de presentación es el siguiente:

– El profesional tributario obtendrá mediante una aplicación
informática el resultado de la autoliquidación del contribu-
yente. Para ello éste deberá entregarle:

1. Los justificantes de los bienes y derechos de contenido
económico y de las deudas y cargas.

2. El número de la cuenta corriente (los 20 dígitos del
código de la cuenta cliente) para domiciliar el resultado
de la autoliquidación.

– Después de que el contribuyente preste su conformidad,
el profesional transmitirá por vía telemática la declaración
al Departamento para la Fiscalidad y las Finanzas de la
Diputación Foral de Gipuzkoa.

– Posteriormente a la transmisión, el profesional entregará
los justificantes de la declaración en el Departamento para
la Fiscalidad y las Finanzas de la Diputación Foral de
Gipuzkoa.

– El resultado a ingresar se carga en la cuenta corriente
designada por el contribuyente para domiciliar el resulta-
do de la autoliquidación el 30 de junio de 2004. 

1.7.3.2 Declaración anual de patrimonio telemática pre-
sentada por el propio contribuyente

Si el contribuyente quiere presentar directamente la declaración por
vía telemática (internet) debe seguir el siguiente procedimiento:

• Confección y transmisión telemática de la declaración:

– Un contribuyente sólo puede confeccionar y transmitir
su declaración.

– La confección y transmisión de la declaración se efec-
tuará desde el programa oficial, siguiendo sus instruc-
ciones. El programa se puede adquirir:

– Los estancos del Territorio Histórico o en la Oficina
del Departamento para la Fiscalidad y las Finanzas
de la Diputación Foral de Gipuzkoa sita en el Paseo
de Errotaburu nº 2 de Donostia- San Sebastián.

– También se puede obtener en la dirección de inter-
net: www.gipuzkoa.net/ogasuna/renta.

– En el momento previo a la transmisión, el sistema soli-
cita como dato de contraste el importe de la cuota a
ingresar de la declaración de patrimonio de uno de los
tres últimos ejercicios (ejercicio 2000, 2001 ó 2002) o,
en su caso, la clave operativa147 asignada por el Depar-
tamento para la Fiscalidad y las Finanzas de la Diputa-
ción Foral de Gipuzkoa. 

– El resultado a ingresar se carga en la cuenta corriente (20
dígitos) designada por el contribuyente para domiciliar el
resultado de la autoliquidación el 30 de junio de 2004.

• Entrega de justificantes en cualquier Oficina Tributaria del
Departamento para la Fiscalidad y las Finanzas de la Diputa-
ción Foral de Gipuzkoa o en cualquier Oficina de Correos.
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– Una vez realizada la transmisión de una declaración, el
contribuyente imprimirá desde la aplicación informática
los siguientes documentos:

1. Hoja con recuadro donde consignar sus datos identi-
ficativos (NIF, nombre y apellidos).

2. Hoja de liquidación. Ejemplar para el interesado.

3. Hoja de liquidación. Ejemplar para la Administración.

– Recortará y cumplimentará el recuadro de la primera hoja.
Adherirá el recuadro a un sobre blanco tamaño DINA4. En
el sobre, sin cerrar, introducirá copia de los DNI de los
contribuyentes y los justificantes de la declaración.

– Acudirá a la Oficina Tributaria o de Correos escogida con
el sobre anterior. Además, fuera del sobre, llevará los dos
ejemplares (interesado y Administración) de la hoja de
liquidación.

– En la Oficina, le sellarán los dos ejemplares de la hoja de
liquidación e introducirá el ejemplar para la Administración
en el sobre. El sobre será cerrado y quedará en poder de la
Oficina para que lo remita al Departamento para la Fiscali-
dad y las Finanzas de la Diputación Foral de Gipuzkoa.

– El contribuyente se quedará con el ejemplar para el inte-
resado de la hoja de liquidación como comprobante de la
presentación de la declaración.

ATENCIÓN: Después de que un particular transmita una decla-
ración por internet, debe cumplir con el trámite adicional de
entregar los justificantes y la hoja de liquidación firmada en cual-
quier Oficina Tributaria o de Correos dentro del plazo para pre-
sentar la declaración. 

2. ¿Cómo se calcula la base imponible?
La base imponible será el valor del patrimonio neto del contri-
buyente.

Para determinar el patrimonio neto hay que calcular la diferen-
cia entre:

• El valor de los bienes y derechos de que sea titular el con-
tribuyente.

• Las cargas y gravámenes de naturaleza real cuando dismi-
nuyan el valor de los respectivos bienes o derechos, y las
deudas u obligaciones personales de las que deba respon-
der el contribuyente.

ATENCIÓN: Para determinar el patrimonio neto no se deduci-
rán ni las cargas ni los gravámenes que correspondan a los bie-
nes exentos.

RESUMEN

Valor de bienes y derechos
– Cargas y gravámenes de naturaleza real y deudas u obligacio-

nes personales
Patrimonio neto

3. ¿Cómo se valoran los bienes, los dere-
chos y las deudas patrimoniales?

Para calcular la base imponible del impuesto deben valorarse:

• Los bienes y derechos patrimoniales de que sea titular el
contribuyente.

• Las cargas y gravámenes de naturaleza real que disminu-
yan el valor de los respectivos bienes o derechos sujetos al
impuesto.

• Las deudas y obligaciones personales de las que deba res-
ponder el contribuyente.

Vamos a analizar todos estos conceptos.

3.1 Bienes inmuebles

3.1.1 Bienes inmuebles de naturaleza urbana o
rústica:

Se estimará como valor patrimonial el mayor de los tres valores
siguientes:

• Valor catastral.

• Valor comprobado por la administración a efectos de otros
tributos.

• Precio, contraprestación o valor de adquisición.

3.1.2 Bienes inmuebles en construcción

Se estimará como valor patrimonial la cantidad que el contribu-
yente haya invertido en dicha construcción hasta el día 31 de
diciembre de 2003, además del correspondiente valor patrimo-
nial del solar.

En caso de propiedad horizontal, la parte proporcional en el valor
del solar se determinará según el porcentaje fijado en el título.

3.1.3 Derechos sobre bienes inmuebles adqui-
ridos en virtud de contratos de multipro-
piedad o similares

• Si suponen la titularidad parcial del inmueble, se valorarán
según las reglas del apartado 3.1.1. anterior.

• Si no suponen la titularidad parcial del inmueble, se valo-
rarán por el precio de adquisición de los certificados u
otros títulos representativos de los mismos. Los derechos
contemplados en la Ley 42/1998, de 15 de diciembre,
sobre derechos de aprovechamiento por turno de bienes
inmuebles de uso turístico y normas tributarias, cualquie-
ra que sea su naturaleza, se valorarán de la misma forma.

3.2 Actividades empresariales y profesionales

Se distinguen dos casos:

• Que se lleve contabilidad ajustada al Código de
Comercio

Los bienes y derechos afectos a actividades empresariales
o profesionales se computarán por el valor que resulte de
su contabilidad por diferencia entre el activo real y el pasi-
vo exigible.

Si existieran bienes inmuebles afectos a la actividad eco-
nómica, estos se valorarían por separado conforme a las
reglas indicadas en el apartado 3.1. anterior, salvo que
estos bienes formen parte del activo circulante y las activi-
dades empresariales consistan exclusivamente en la cons-
trucción o en la promoción inmobiliaria.

• Que no se lleve contabilidad ajustada al Código de
Comercio

En este caso, para valorar los bienes y derechos se aplica-
rán las demás normas del Impuesto sobre Patrimonio.
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3.3 Depósitos en cuenta corriente o de ahorro, a la
vista o a plazo

Se computan por el mayor de los valores siguientes:

• Por el saldo que arrojen el 31 de diciembre de 2003.

• Por el saldo medio del cuarto trimestre de 2003. En este
cálculo no se computarán los fondos que el contribuyente
haya retirado para adquirir los bienes y derechos que figu-
ren en el patrimonio o para cancelar o reducir las deudas.

3.4 Valores representativos de la cesión a terceros
de capitales propios, negociados en mercados
organizados

Se computarán según su valor de negociación medio en el cuarto
trimestre de 2003.

3.5 Demás valores representativos de la cesión a
terceros de capitales propios

Estos valores no negociados en mercados organizados, se com-
putarán por su valor nominal, incluidas, en su caso, las primas de
amortización o reembolso.

3.6 Valores representativos de la participación en
fondos propios de cualquier tipo de entidad,
negociados en mercados organizados

Se computarán según su valor de negociación medio del cuarto
trimestre de 2003.

Se excluyen de este apartado las acciones y participaciones
correspondientes a Instituciones de Inversión Colectiva.

3.7 Demás valores representativos de la participa-
ción en fondos de cualquier tipo de entidad

Estos valores, no negociados en mercados organizados, se com-
putarán de la siguiente forma:

• Si el último balance de la entidad se ha revisado y verificado
y el informe de auditoría resulta favorable, estos valores se
computarán por el valor teórico que resulte de ese balance.

• Si el balance no ha sido auditado o el informe de auditoría
no resulta favorable, se computará por el mayor de los
tres valores siguientes:

– Valor nominal.

– Valor teórico resultante del último balance aprobado.

– Valor resultante de capitalizar al 20% el promedio de los
beneficios de los tres ejercicios sociales cerrados con
anterioridad al 31 de diciembre de 2003.

Las acciones y participaciones en el capital social o en el fondo
patrimonial de las Instituciones de Inversión Colectiva se compu-
tarán por el valor liquidativo a 31 de diciembre de 2003, valoran-
do los activos incluidos en el balance de acuerdo con las normas
que se recogen en su legislación específica y siendo deducibles
las obligaciones con terceros.

La valoración de las participaciones de los socios o asociados, en
el capital social de las cooperativas se determinará en función del
importe total de las aportaciones sociales desembolsadas, obliga-
torias o voluntarias, resultante del último balance aprobado, con
deducción, en su caso, de las pérdidas sociales no reintegradas. 

Para ello, las entidades deberán proporcionar a sus socios, a sus
asociados o a sus partícipes certificados con las valoraciones
correspondientes.

3.8 Seguros de vida y rentas temporales o vitalicias

Los seguros de vida se computarán por su valor de rescate el 31
de diciembre de 2003.

Las rentas temporales o vitalicias, constituidas como consecuen-
cia de la entrega de un capital en dinero, bienes muebles o
inmuebles, deberán computarse por su valor de capitalización al
31 de diciembre de 2003. Para ello se aplicarán las mismas reglas
que para la constitución de pensiones se establecen en el Impues-
to sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados.

3.9 Joyas, pieles de carácter suntuario, vehículos,
embarcaciones y aeronaves

Se computarán por su valor de mercado el 31 de diciembre de 2003.

Para determinar este valor de mercado, los contribuyentes
podrán utilizar las tablas de valoración de vehículos usados4.

3.10 Objetos de arte y antigüedades

Se computarán por su valor de mercado el 31 de diciembre de 2003.

3.11 Derechos reales

Los derechos reales de disfrute y la nuda propiedad se valorarán
según los criterios señalados en el Impuesto sobre Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

3.12 Concesiones administrativas

Se valorarán según los criterios señalados en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

3.13 Derechos derivados de la propiedad intelec-
tual e industrial

Cuando el contribuyente los haya adquirido de terceras personas,
deberán computarse por su valor de adquisición.

3.14 Opciones contractuales

Se valorarán de acuerdo a lo establecido en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

3.15 Demás bienes y derechos de contenido econó-
mico

Los bienes y derechos no comprendidos en los apartados ante-
riores se valorarán por su precio de mercado el 31 de diciembre
de 2003.

3.16 Deudas

Las deudas se valorarán por su valor nominal el 31 de diciembre de
2003. Sólo podrán deducirse las deudas de las que deba responder
el contribuyente, siempre que estén debidamente justificadas.

Las cantidades avaladas no serán deducibles, hasta que el avalista
esté obligado a pagar la deuda por haberse ejercitado el derecho
contra el deudor principal y resultar éste fallido. En el caso de
obligación solidaria, las cantidades avaladas no podrán deducirse
hasta que se ejercite el derecho contra el avalista.
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Tampoco podrá deducirse la hipoteca que garantice el precio
aplazado en la adquisición de un bien, aunque podrá deducirse el
precio aplazado o deuda garantizada.

En ningún caso serán objeto de deducción las deudas contraídas
para la adquisición de bienes o derechos exentos. Cuando la
exención sea parcial, será deducible, en su caso, la parte propor-
cional de las deudas.

4. ¿Cómo se calcula la base liquidable?
Para calcular la base liquidable hay que restar a la base imponible
187.680,00 euros en concepto de mínimo exento. Este míni-
mo exento no se aplicará cuando se trate contribuyentes someti-
dos a obligación real de contribuir. 

Base imponible – 187.680,00 € = Base liquidable

5. ¿Cómo se calcula la cuota íntegra?
Para calcular la cuota íntegra hay que aplicar a la base liquidable
la escala siguiente:

Base Cuota Resto base Tipo
liquidable íntegra liquidable aplicable
Hasta euros euros Hasta euros (%)

0,00 0,00 177.735,00 0,20

177.735,00 355,47 177.735,00 0,30

355.470,00 888,68 355.470,00 0,50

710.940,00 2.666,03 710.940,00 0,90

1.421.880,00 9.064,49 1.421.880,00 1,30

2.843.760,00 27.548,93 2.843.760,00 1,70

5.687.520,00 75.892,85 5.687.520,00 2,10

11.375.040,00 195.330,77 En adelante 2,50

Ejemplo
Vamos a calcular la cuota íntegra que corresponde a una base
liquidable de 420.708,47 euros.

Base Liquidable Cuota íntegra

Hasta 355.470,00 € 888,68 €
Resto 65.238,47 al 0,50% 326,19 €
Total 1.214,87 €

5.1 Límite de la cuota íntegra

Los contribuyentes sometidos al impuesto por obligación perso-
nal149 tendrán el siguiente límite: la cuota íntegra del Impuesto
sobre el Patrimonio más la cuota íntegra del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas no podrá ser superior al 60% del
total de la base imponible de este último impuesto.

Para ello:

• No se tendrá en cuenta la parte del Impuesto sobre el
Patrimonio que corresponda a elementos patrimoniales
que, por su naturaleza o destino, no sean susceptibles de
producir los rendimientos gravados por la Norma Foral
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

• Se sumará a la base imponible del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas el importe de los dividendos
y participaciones en beneficios que procedan de periodos
impositivos durante los cuales la entidad que los distribu-
ye se hallase en el régimen de sociedades patrimoniales.

• Si la suma de ambas cuotas supera el límite anterior, se
reducirá la cuota del Impuesto sobre el Patrimonio hasta
que alcance el límite indicado. Esta reducción no puede
ser superior al 80%.

Cuando los componentes de una unidad familiar hayan optado
por la tributación conjunta en el Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, para calcular el límite de la cuota íntegra con-
junta de dicho impuesto y de la del Impuesto sobre el Patrimonio,
se sumarán las cuotas íntegras devengadas por aquéllos en este
último impuesto. Si hubiese que practicar reducción, ésta se pro-
rrateará entre los contribuyentes en proporción a sus respectivas
cuotas íntegras en el Impuesto sobre el Patrimonio.

5.1.1 Cálculo del exceso

El cálculo del exceso variará en función del tipo de tributación
realizado en la declaración del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas: individual o conjunta.

5.1.1.1 Declaración individual del IRPF

Seguirán este procedimiento tanto los miembros de las unidades
familiares que hayan presentado declaración individual del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente
al ejercicio de 2003, como aquellos contribuyentes no integrados
en una unidad familiar.

Ejemplo
Usted tiene las siguientes partidas fiscales:

Base imponible IRPF (BR) 300.506,05 €
Cuota íntegra IRPF (CR) 134.134,90 €
Base liquidable IP 7.212.145,25 €
Cuota íntegra IP 107.909,98 €

En la declaración del Impuesto sobre el Patrimonio están inclui-
dos bienes y derechos por valor de 463.695,14 euros que no pue-
den generar rendimientos gravados por el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, y, por tanto, no se tienen en cuenta
para el cálculo del exceso.

Tipo medio de gravamen 

(107.909,98 €/ 7.212.145,25 €) x 100 = 1,49 %

Base liquidable del Impuesto del Patrimonio

No se tienen en cuenta los elementos que no pueden producir ren-
dimientos en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

7.212.145,25 €– 463.695,14 € = 6.748.450,11 €
Cuota Integra del Impuesto del Patrimonio susceptible de
limitación (CP)

1,49% de 6.748.450,11 € = 100.551,91 €
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CR + CP > 0,6 X BR
134.134,90 € +100.551,91 €. > 0,6 X 300.506,05 €

234.686,81 € > 180.303,63 €

Exceso de que se deducirán de la Cuota Integra del Impuesto del
Patrimonio

234.686,81 €– 180.303,63 € = 54.383,18 €
Así, se ingresará en concepto del Impuesto del Patrimonio:

107.909,98 €- 54.383,18 € = 53.526,80 €

5.1.1.2 Declaración conjunta del IRPF

Para el caso de una unidad familiar que haya optado por tributar
conjuntamente y que esté compuesta por los cónyuges A y B, la
fórmula del exceso será:

CR + CPA + CPB > 0,6 x BR

⇑ ⇑ ⇑ ⇑

Cuota íntegra Cuota íntegra del Cuota íntegra del Base
conjunta del IP del cónyuge IP del cónyuge imponible

IRPF A, susceptible de B, susceptible de conjunta del
limitación limitación IRPF

Si existe exceso, este se prorrateará entre ambos cónyuges en
función de sus cuotas íntegras del Impuesto del Patrimonio,
según las siguientes fórmulas:

EXCESO A = EXCESO x CA / (CA+CB)

EXCESO B = EXCESO x CB / (CA+CB)

CA = Cuota íntegra del Impuesto del Patrimonio del cónyuge A

CB = Cuota íntegra del Impuesto del Patrimonio del cónyuge B

6. Deducción por impuestos satisfechos en
el extranjero

En el caso de obligación personal de contribuir, de la cuota del
impuesto se deducirá –por razón de bienes que radiquen y dere-
chos que pudieran ejercitarse fuera del territorio español– la
menor de las dos cantidades siguientes:

• El importe efectivo de lo satisfecho en el extranjero por
razón de gravamen de carácter personal que afecte a los
elementos patrimoniales computados en el impuesto.

• El resultado de aplicar el tipo medio efectivo del Impuesto
a la parte de la base liquidable gravada en el extranjero: 

Cuota íntegra
Tipo medio efectivo = x 100

Base liquidable

Ejemplo
Un contribuyente con una base liquidable de 300.506,05 euros
tiene un inmueble en el extranjero valorado en 120.202,42 euros
(según las normas del impuesto), y ha pagado en dicho país
240,40 euros por un impuesto de naturaleza análoga al Impuesto
sobre el Patrimonio.

En su declaración deducirá la menor de las siguientes cantidades:

a) Importe satisfecho en el extranjero: 240,40 €.

b) Valoración vivienda por tipo medio efectivo.

Primero hallaremos el tipo medio efectivo:

Base liquidable: 300.506,05 €
Cuota íntegra: 723,78 €

Cuota íntegra 723,78
Tipo medio efectivo = x 100 = x 100 = 0,24%

Base liquidable 300.506,05

Valoración vivienda por tipo medio efectivo: 0,24% de 120.202,42
euros = 288,49 €
Deducción por impuestos satisfechos en el extranjero la menor
de a) y b) = 240,40 €

7. Bonificación de la cuota en Ceuta y Melilla

Si entre los bienes y derechos de contenido económico compu-
tados para determinar la base imponible, figurasen valores
representativos del capital social de entidades jurídicas domici-
liadas y con objeto social en Ceuta y Melilla y sus dependen-
cias o cuando se trate de establecimientos permanentes situa-
dos en las mismas, se bonificará en el 75% la parte de la cuota
que proporcionalmente corresponda a los mencionados bienes
o derechos.

Ejemplo

Un contribuyente nació el 24 de agosto de 1960. Es soltero, resi-
de en Donostia- San Sebastián y presenta los siguientes datos
para la declaración del Impuesto sobre Patrimonio:

En la declaración del IRPF:

2002 2003

Base Imponible 30.050,61 € 30.050,61 €
Cuota íntegra 6.953,33 € 6.879,71 €

Además, tiene el siguiente patrimonio (se considera la misma
valoración de los bienes, derechos y deudas a 31 de diciembre de
2002 y 2003) :

Piso en San Sebastián, que constituye su vivienda habitual. El
piso lo adquirió por 108.182,18 euros. El valor catastral es de
140.802,42 euros. 

Es titular por una tercera parte de un apartamento ubicado en
Málaga. El precio total pagado por todo el inmueble fue de
36.060,73 euros. El valor comprobado por la Administración es de
180.303,63 euros.

Es titular de un inmueble en Madrid. El precio pagado por el
inmueble es de 103.328,23 euros. El valor catastral es de
96.161,94 euros.

Es titular de una actividad empresarial y lleva la contabilidad de
la misma ajustada al Código de Comercio. No cumple los requisi-
tos para aplicar la exención. El balance a 31 de diciembre es el
siguiente:
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ACTIVO PASIVO

Caja y bancos 12.020,24 Proveedores 12.020,24
Existencias 18.030,36 Préstamos 24.040,48
Clientes 12.020,24 Capital 60.101,21
Edificios 54.091,09 Reservas 30.050,61
Maquinaria 36.060,73 Pérdidas y ganancias 18.030,36
Vehículos 12.020,24

TOTAL 144.242,90 TOTAL 144.242,90

En el balance está incluido un inmueble afecto a la actividad
empresarial cuyos valores son:

Valor catastral 66.111,33

Valor comprobado 66.111,33

Valor adquisición 72.121,45

Valor contable en el activo real 54.091,09

Posee en una entidad bancaria:

Cuenta corriente, n.º 0136527, que arroja los siguientes datos:

Saldo a 31 de diciembre: 3.005,06 euros.

Saldo medio del último trimestre del año: 3.155,31 euros.

Depósito a plazo fijo, que arroja los siguientes datos:

Saldo a 31 de diciembre: 60.101,21 euros.

Saldo medio del último trimestre del año: 55.593,62 euros.

Tiene 1.000 acciones de la sociedad X que cotiza en bolsa. La coti-
zación media de los títulos del último trimestre del año fue de
30.050,00 euros.

Durante el ejercicio adquirió 10 participaciones del fondo de
inversión DIRUFONDO, F.I.A.M.M. El valor liquidativo de cada
participación a 31 de diciembre era de 4.808,10 euros.

Posee 50 acciones de la sociedad Beta S.A. que no cotiza en bolsa
y cuyo último balance no ha sido auditado. Los valores unitarios
son:

Valor nominal: 0,60 euros.

Valor teórico resultante del último balance aprobado: 0,66 euros.

Valor resultante de capitalizar al 20% el promedio de los benefi-
cios de los tres últimos ejercicios sociales: 0,63 euros/acción.

Tiene concertado con la entidad ALFA un seguro de vida. El
número de la póliza es 999.999 y su valor de rescate el 31 de
diciembre es de 120.202,42 euros.

Posee objetos de arte valorados a precio de mercado el 31 de
diciembre en 300.506,05 euros.

Acredita la existencia de una deuda de 18.030,36 euros a 31 de
diciembre por un préstamo solicitado al Banco Santander.

LIQUIDACIÓN 2003

Bienes Inmuebles 42.026,23 €
Vivienda habitual- piso Donostia Exenta

Otros inmuebles urbanos: 
Apartamento Málaga: 180.303,63 € / 3 = 60.101,21€ Exento
Piso Madrid: 103.328,23 € 103.328,23 €

– 61.302,00 €
42.026,23 €

Actividad económica según contabilidad 126.212,54 €
Activo real: 144.242,90 € 144.242,90 €
Pasivo exigible: 36.060,72 € –36.060,72 €
Diferencia valoración inmuebles: 18.030,36 € +18.030,36 €
Depósito en cuenta corriente c/c 0136527 3.155,31 €
Depósito a plazo 60.101,21 €
Valores participación en fondos de entidades que
cotizan en bolsa: 
1000 acciones X 30,05 €= 30.050,00 € 30.050,00 €
Demás valores representativos participación en
fondos de cualquier entidad que no cotiza en bolsa: 48.114,00 €
50 acciones X 0,66 € = 33 €
10 participaciones X 4.808,10 € = 48.081,00 €
Seguro de vida 120.202,42 €
Objetos de arte 300.506,05 €
VALOR TOTAL BIENES Y DERECHOS 730.367,76 €
Deudas 18.030,36 €
BASE IMPONIBLE 712.337,40 €
REDUCCIÓN 187.680,00 €
BASE LIQUIDABLE 524.657,40 €
CUOTA ÍNTEGRA 1.734,62 €
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